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(SE ABRIÓ LA SESIÓN A LAS 13:15 HORAS) 
 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Buenas tardes. Se abre esta 

sesión pública ordinaria remota en línea, del día de hoy, 

veintisiete de mayo de dos mil veinte, correspondiente a la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 

términos del Acuerdo General 5/2020, del Pleno de este Alto 

Tribunal, de fecha trece de abril del dos mil veinte. 

 

De manera oportuna se repartió el acta de la sesión pública 

ordinaria remota en línea, del veinte de mayo pasado y, no 

habiendo recibido comentario alguno, consulto a las señoras 

Ministras y a los señores Ministros si, en votación económica ¿se 

aprueba? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 
QUEDA APROBADA EL ACTA POR UNANIMIDAD DE CINCO 
VOTOS.  



2 
 

Turno número 1. 
 

Corresponde, en primer lugar, que se dé cuenta con los asuntos 

presentados por la ponencia de la señora Ministra Ana 

Margarita Ríos Farjat. Adelante, abogado. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO JUAN 

JAIME GONZÁLEZ VARAS: Con gusto, señor Ministro 

Presidente. De manera previa informo a la Sala que por 

instrucciones de la Ministra ponente, quedan en lista los asuntos 

identificados con los números económicos 1 y 5 que 

corresponden al Recurso de Reclamación en Juicio de Nulidad 

1/2019, Amparo en Revisión 8/2020. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN EN LISTA ESTOS 
ASUNTOS. 
 

Continúe con la cuenta, abogado. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Solicito su 

autorización para modificar el orden de la lista y dar cuenta, en 

primer lugar, con el asunto identificado con el número económico 

3 y, posteriormente, con los números 2, 7 y 8. 

 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante, señor secretario.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:  
 
 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
469/2019. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Como hice de su 

conocimiento en la sesión previa, yo suscribí la resolución que 

constituye el acto reclamado en el juicio de amparo directo del 

cual deriva este Recurso de Revisión 469/2019, por lo que, 

estimo me encuentro impedido para intervenir en su resolución 

por actualizarse el supuesto descrito en el artículo 51, fracción 

IV de la Ley de Amparo y el numeral 146, fracción XVI de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, lo que pongo a 

consideración de las señoras y de los señores Ministros y, para 

tal efecto y a fin de resolver lo conducente, en términos del 

artículo 24 de La Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, entrego la Presidencia de esta Sala al señor Ministro 

decano Jorge Mario Pardo Rebolledo.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES PARDO 

REBOLLEDO: Gracias, señor Ministro González Alcántara, 

asumo temporalmente la Presidencia de esta Primera Sala en 

virtud del planteamiento de impedimento que hace valer el señor 

Ministro González Alcántara, y consulto a las señoras y el señor 

Ministro integrantes de esta Sala, ¿si tienen algún comentario en 

relación con el impedimento que ha planteado el Ministro 

González Alcántara? Si no hay ningún comentario, consulto si 

en votación económica ¿se califica de legal el impedimento 

planteado? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDA APROBADO EL IMPEDIMENTO PLANTEADO, 
CALIFICÁNDOLO DE LEGAL POR UNANIMIDAD DE 
CUATRO VOTOS.  
 

Dé cuenta, señor secretario, con los puntos resolutivos que 

propone el proyecto.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto, Ministro.  
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Está a la 

consideración de la Sala el asunto con el que se ha dado cuenta. 

Si no hay ninguna intervención, consulto ¿se aprueba en 

votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE).  

 

QUEDA APROBADO EL ASUNTO POR UNANIMIDAD DE 
CUATRO VOTOS.  
 

Devuelvo la Presidencia al señor Ministro González Alcántara 

Carrancá.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Agradezco mucho, señor 

Ministro decano, Jorge Mario Pardo Rebolledo, su atención. 

Continúe, señor secretario, con los siguientes asuntos.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con los 

asuntos números 2, 7 y 8.  

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
540/2019. 

 

El proyecto propone: 

 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE NIEGA EL AMPARO. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, si es tan 

amable. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Estoy con el sentido 

del asunto, apartándome de consideraciones. 

SEÑORA MINISTRA RÍOS FARJAT: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto, 

apartándome de alguna consideración. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: En contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Ministro Presidente le 

informo que existe mayoría de cuatro votos a favor del sentido 

del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:  

 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 746/2019. 
SOLICITANTES: MAGISTRADOS DEL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. NO SE EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 

COLEGIADO. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑORA MINISTRA RÍOS FARJAT: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra y por la 

atracción del asunto. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: A favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Ministro Presidente le 

informo que existe mayoría de tres votos a favor del sentido del 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:  

 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 836/2019.  
SOLICITANTE: MINISTRA ANA 
MARGARITA RÍOS FARJAT. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA 
PRESIDENCIA DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑORA MINISTRA RÍOS FARJAT: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: A favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Ministro Presidente le 

informo que existe mayoría de tres votos a favor del sentido del 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 

Continúe con la cuenta, si es tan amable. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su autorización, 

daré cuenta de manera económica con el resto de los asuntos- 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 
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ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO EN REVISIÓN 878/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE NIEGA EL AMPARO A LA EMPRESA 
QUEJOSA. 
 
TERCERO. SE DECLARA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 17/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS A QUE 
ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
114/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
232/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

Es la cuenta, Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias, están a discusión 

los asuntos y si no existe algún comentario se consulta en 

votación económica a las señoras Ministras y a los señores 

Ministros ¿si se aprueba? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN RESUELTOS LOS ASUNTOS, POR UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS. 
 

Muchas gracias, señor Secretario. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: A usted, Ministro. 
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Turno número 2. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Licenciado, sírvase dar 

cuenta, por favor con los proyectos listados bajo la ponencia 

del Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO CARLOS 

MANUEL BARÁIBAR TOVAR: Con mucho gusto, señor Ministro 

Presidente. Por instrucciones del Ministro ponente quedan en 

lista los asuntos registrados bajo los números económicos de la 

lista 1 y 3, que corresponden a los asuntos Amparo Directo en 

Revisión 6994/2019 y Amparo en Revisión 1166/2019. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN EN LISTA ESOS 

ASUNTOS- 

 

Continúe con la cuenta, abogado. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con mucho gusto, 

señor Ministro Presidente. A continuación, le solicito su 

autorización para dar cuenta de manera destacada con los 

asuntos identificados de la lista con los números 2, 5 y 10. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante, señor Secretario. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias, señor. 

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3833/2019. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, si es tan 

amable. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra y con voto 

particular. 

SEÑORA MINISTRA RÍOS FARJAT: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: A favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:  

 
 
ASUNTO NÚMERO 5 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 15/2020-
CA, DERIVADO DEL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 75/2019. 
DEMANDADO Y RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, si es tan 

amable. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra y con voto 

particular. 

SEÑORA MINISTRA RÍOS FARJAT: A favor, con reserva de 

criterio. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: En contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:  

 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
28/2020, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 7751/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, si es tan 

amable. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑORA MINISTRA RÍOS FARJAT: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: En contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, con su autorización, daré cuenta conjunta con el 

resto de los asuntos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante, señor secretario. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias, señor 

Ministro Presidente. Doy cuenta con el  

 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 1/2020, 
SUSCITADA ENTRE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
PENAL DEL SEXTO CIRCUITO, EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
SÉPTIMA REGIÓN Y EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
PENAL DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS A QUE 
ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. DEBEN PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, LOS CRITERIOS SUSTENTADOS POR 
ESTA PRIMERA SALA, EN LOS TÉRMINOS DE LAS TESIS 
REDACTADAS EN LA PRESENTE EJECUTORIA. 
 
TERCERO. DESE PUBLICIDAD A LAS TESIS 
JURISPRUDENCIALES QUE SE SUSTENTAN EN TÉRMINOS 
DE LA LEY DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
126/2020. 

 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
185/2020, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 8608/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
259/2020, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 9126/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
3059/2019, EN EL AMPARO DIRECTO 
EN REVISIÓN 7578/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
Es la cuenta, señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias, señor Secretario. 

Están a discusión los asuntos y si no existe algún comentario, se 

consulta a las señoras Ministras y a los señores Ministros, en 

votación económica ¿se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN RESUELTOS LOS ASUNTOS, POR UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS. 
 

Muchas gracias, señor secretario. 
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Turno número 3. 

 

Abogada, por favor, dé cuenta con los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 

Adelante, abogada Cortés. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRA 

GABRIELA ELEONORA CORTÉS ARAUJO: Gracias, señor. 

Perdón, falló la señal. Solicito autorización para dar cuenta con 

los asuntos listados del 1 al 10. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante, abogada. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias, señor 

Presidente.  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
58/2019. ACTOR: MUNICIPIO DE 
JULIMES. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
59/2019. ACTOR: MUNICIPIO DE 
URIQUE, CHIHUAHUA. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
60/2019. ACTOR: MUNICIPIO DE SAN 
FRANCISCO DEL ORO, CHIHUAHUA. 
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ASUNTO NÚMERO 4 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
61/2019. ACTOR: MUNICIPIO DE 
CHINIPAS, CHIHUAHUA. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
62/2019. ACTOR: MUNICIPIO DE MORIS, 
CHIHUAHUA. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
64/2019. ACTOR: MUNICIPIO DE SANTA 
BÁRBARA, CHIHUAHUA. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
67/2019. ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAUCILLO, CHIHUAHUA. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
68/2019. ACTOR: MUNICIPIO DE 
MADERA, CHIHUAHUA. 

 

 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
69/2019. ACTOR: MUNICIPIO DE 
GUADALUPE Y CALVO, CHIHUAHUA. 

 

ASUNTO NÚMERO 10 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
73/2019. ACTOR: MUNICIPIO DE 
HIDALGO DEL PARRAL, CHIHUAHUA. 

 
Los proyectos proponen: 
 
ÚNICO. SE SOBRESEE EN LA PRESENTE CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Esa es la cuenta abogada? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Es la cuenta señor. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias, están a discusión 

los asuntos, si no existe algún cometario se consulta en votación 

económica, ¿se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE) 

 
QUEDAN RESUELTO LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD DE 
CINCO VOTOS.  
 

Muchas gracias, abogada. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias. 
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Turno número 4. 

 

Secretario, dé cuenta con los proyectos presentados bajo la 

ponencia de la señora Ministra Norma Lucía Piña Hernández. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA LICENCIADO 

ADRIÁN GONZÁLEZ UTUSÁSTEGUI: Con mucho gusto, señor 

Ministro Presidente. 

 

Con el permiso de ustedes informo a la Sala que los asuntos 3 y 

5 correspondientes a los amparos en revisión 936/2019 y 

1142/2019 quedan en lista para dar vista a las partes quejosas 

para los efectos del párrafo segundo del artículo 64 de la Ley de 

Amparo. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN EN LISTA ESTOS 
ASUNTOS 
 
Y continúe con la cuenta, señor secretario. 

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con todo gusto. Señor 

Ministro Presidente, solicito su autorización para modificar el 

orden de la lista y dar cuenta en primer lugar con los asuntos 

identificados bajo el número 7 y posteriormente con los asuntos 

con el número de orden 1, 6, y 9 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante, abogado. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:  

 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1068/2019. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADHESIVA INTERPUESTO POR LA JEFA DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
CUARTO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADHESIVA INTERPUESTA POR EL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Iba a pedir la palabra la 

Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Disculpe, no la 

escuché. 

 

SEÑORA MINISTRA RÍOS FARJAT: Gracias, Presidente. 

Considero aquí, que me encuentro impedida para participar en la 

resolución de este asunto y en este acto lo someto a su 

honorable consideración. Especial o esencialmente porque, 

como se señaló con el carácter de autoridad responsable a la 

Jefa del Servicio de Administración Tributaria, cargo que 

desempeñe en dos mil diecinueve, esto es, durante el inicio, 

trámite y resolución del  juicio de amparo indirecto del que deriva 

el presente recurso 

 

Tuve intervención a través del informe justificado y del 

correspondiente recurso de revisión adhesiva, materia del asunto 

que a continuación se discutirá. En consecuencia, considero que 

se actualiza el supuesto previsto en el artículo 51, fracción IV de 

la Ley de Amparo que se refiere a que es causa de impedimento 

el haber tenido el carácter de autoridad responsable. Gracias, 

Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se somete a la votación de 

los señores Ministros si la petición de la Ministra, la aceptamos. 

(VOTACIÓN FAVORABLE) 

 
Entonces, la excusa planteada por la señora ministra, es 

calificada de legal. 

 
EN CONSECUENCIA, SE CALIFICA DE LEGAL EL 
IMPEDIMENTO PLANTEADO POR LA SEÑORA MINISTRA 
ANA MARGARITA RÍOS FARJAT. 
 

Señor secretario, por favor dé cuenta con los puntos resolutivos 

del proyecto y tome la votación. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADHESIVA INTERPUESTO POR LA JEFA DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
CUARTO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADHESIVA INTERPUESTO POR EL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación. 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente.  

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: A favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe unanimidad de cuatro votos con 

el sentido el proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA APROBADO POR UNANIMIDAD DE 
CUATRO VOTOS. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Ahora, doy cuenta con 

el  

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7922/2019. QUEJOSO Y RECURRENTE: 
********** 

 
El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 

SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…”  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑORA MINISTRA RÍOS FARJAT: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra. 
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SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: En contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Ministro Presidente, le 

informo que existe mayoría de tres votos con el sentido del 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 
  

 

ASUNTO NÚMERO 6  

  

AMPARO EN REVISIÓN 1118/2019.  

  

El proyecto propone:  
  

PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA.  

  
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
  
TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS 
EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN.  

  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Este asunto lo 

presenté conforme al criterio mayoritario, pero mi voto es en 

contra y formularé un voto particular. 
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SEÑORA MINISTRA RÍOS FARJAT: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: A favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Ministro Presidente, le 

informo que existe mayoría de cuatro votos con el sentido del 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 
   
  

ASUNTO NÚMERO 9  

  

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
137/2020. 
 

El proyecto propone:  
  

PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
  
SEGUNDO. QUEDAN FIRMES LOS ACUERDOS 
RECURRIDOS. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑORA MINISTRA RÍOS FARJAT: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: En contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Ministro Presidente, le 

informo que existe mayoría de cuatro votos con el sentido del 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con todo gusto, 

continúo con la cuenta económica de los asuntos restantes de la 

lista. 

 

ASUNTO NÚMERO 2 
  

  

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2698/2019.  

  
 

El proyecto propone:  
  

PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
  
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN ESTA EJECUTORIA. 
 
TERCERO. ES INFUNDADA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
  
NOTIFÍQUESE; “…”  
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO EN REVISIÓN 915/2019. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO EN LOS TÉRMINOS 
PRECISADOS EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

  

ASUNTO NÚMERO 8 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 535/2019. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
SEGUNDO. DEBEN PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA LAS TESIS INDICADAS EN ESTA 
EJECUTORIA. 
 
TERCERO. PUBLÍQUESE LAS TESIS DE JURISPRUDENCIA 
EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

  

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
290/2020. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Es la cuenta, señor Ministro Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Están a discusión 

los asuntos. Si no existe algún comentario, se consulta en 

votación económica ¿se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE) 

 

QUEDAN RESUELTOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS. 
 
Muchas gracias, señor Secretario. 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias a ustedes. 
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Turno número 5. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Licenciada, sírvase dar 

cuenta, por favor, con los asuntos listados bajo mi ponencia. 

 

 SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

MIREYA MELÉNDEZ ALMARÁZ: Con su permiso, señor. 

Informo a la Sala que por instrucciones del señor Ministro 

González Alcántara Carrancá, los asuntos identificados con los 

números económicos 3 y 4, relativos a los expedientes Amparo 

en Revisión 1133/2019 y Amparo Directo en Revisión 4501/2019, 

quedan en lista. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias.  

 

QUEDAN EN LISTA ESOS ASUNTOS.  

 

Continúe con la cuenta, si es tan amable, abogada. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor. Solicito su 

autorización para dar cuenta en orden distinto al previsto en la 

lista y en primer lugar con el asunto identificado con el número 

económico 5. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante, señora secretaria. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
17/2020-CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
2/2020. RECURRENTE: COMISIÓN 
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FEDERAL DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL AUTO DE DIECISÉIS DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTE, DICTADO EN EL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
2/2020. 
 
TERCERO. SE CONCEDE LA SUSPENSIÓN SOLICITADA 
POR LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA EN TÉRMINOS DEL ÚLTIMO APARTADO DE 
ESTE FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra y con un 

voto particular. 

SEÑORA MINISTRA RÍOS FARJAT: A favor, con salvedades, 

reserva de criterio. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: En contra, este asunto fue presentado de 

conformidad con el criterio mayoritario, el cual no comparto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay tres votos a favor del proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 
Continúe con la cuenta, si es tan amable.  
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor. Doy cuenta 

entonces con los asuntos restantes 

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 583/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL JUEZ 
CORRESPONDIENTE, EN TÉRMINOS DE ESTE FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1153/2019. 
RECURRENTE ADHESIVO: 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, 
COMPETENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA EN CONTRA DE LOS ARTÍCULOS 
2, FRACCIÓN III; 4, PÁRRAFO QUINTO; 5, PÁRRAFO 
QUINTO, Y 8, FRACCIÓN II, PÁRRAFO SEGUNDO; TODOS 
DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, MODIFICADOS MEDIANTE EL 
“DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY ESPECIAL 
SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DEL CÓDIGO FISCAL 
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DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY FEDERAL DE 
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA”. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA 
INTERPUESTA POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Es la cuenta, señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias, abogada. Están a 

discusión los asuntos y si no existe algún comentario, se consulta 

¿en votación económica se aprueban? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

QUEDAN RESUELTOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS. 
 

Vistos los asuntos respectivos, se da por concluida esta sesión 

pública ordinaria remota en línea de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, y se convoca a las 

señoras Ministras y a los señores Ministros a la próxima sesión 

ordinaria remota en línea, que tendrá verificativo el próximo 

miércoles tres de junio del año en curso, a través de esta misma 

plataforma, a la hora habitual y se levanta la sesión y se 

agradece su presencia. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 13:45 HORAS) 
 

 
“En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil siete, 
y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos”. 


